
  

Cuenca, 24 de Julio del 2017. 

Señor Arquitecto 

Marco Nicolás López Moreno 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Socios de la empresa Constructora López 

Guillen Cia. Ltda. reunida el día 20 de julio del 2017 resolvió designarle a Ud. por 

unanimidad como Gerente de la compañía, por un periodo de TRES AÑOS a contarse 

desde la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón, 

correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, y demás 
atribuciones que constan en el Artículo Quince de los estatutos sociales de la Compañía. 

Sus obligaciones y atribuciones se encuentran señalados en el Estatuto Social constante en la 

escritura de constitución de la compañía otorgada el día 28 de julio del 2008 ante el Notario 

Segundo de este cantón, e inscrita en el Registro Mercantil con el numero 524 el día 21 de 

agosto del mismo año. 

Atentamente, 

(bt) 
Sra. Carla Marissa Lituma Ulloa 

C.C. 0103991741 

Arquitecto Marco Nicolás López Moreno, acepto el nombramiento de Gerente de 

Constructora López Guillen Cia. Ltda. resuelto por la Junta General de Socios. 
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Arq. M.P.A. Marco Nicolás López Moreno 

C.C. 0103101861 
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TRÁMITE NÚMERO: 9127 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7223 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1795 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA LOPEZ GUILLEN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LOPEZ MORENO MARCO NICOLAS 
IDENTIFICACIÓN: 0103101861 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS       

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

FECHA DE EMISIÓN; NCA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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